
 
Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 
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Palacio de Justicia Oficina 101 
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Fusagasugá, 22 de noviembre de 2022 

 

RADICADO: 2019 00500 

 

Visto el informe secretarial y solicitud que antecede, se dispone:  

 

Previamente a resolver sobre la medida cautelar deprecada, la apoderada 

deberá ajustar la misma, nótese que en su parte inicial sugiere el embargo 

de unos títulos judiciales que en este momento tiene la ejecutada y 

posteriormente solicita se oficie al Despacho judicial Promiscuo Municipal de 

Puerto Carreño Vichada.  

 

NOTIFÍQUESE  

JOHANNA GUALTEROS GIL 
Juez 

JS 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 23 de 

noviembre del 2022 

Firmado Por:

Johanna  Gualteros Gil

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Fusagasuga - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ccfb9870218727e9efcd9daa9782c6b288663097c643fec9fd913a30b44f49ab

Documento generado en 22/11/2022 05:09:57 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co

